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materia, sino para enviar un mensaje a los demás regulados de que se 

abstengan de realizar prácticas o infracciones similares, porque se les aplicará 

todo el peso de la Ley, y al mismo tiempo se le envía un mensaje al publico en 

general, tanto local como extranjero, de que en nuestro país este tipo de 

prácticas es sancionada severamente. 

 

Por lo anterior, la Superintendencia de Bancos manifiesta públicamente su 

preocupación por este precedente, ya que el mismo debilita la función 

reguladora de la Comisión Nacional de Valores al no poder sancionar a un 

regulado por remitir información financiera carente de veracidad, lo cual es 

contrario a los esfuerzos de los Entes Reguladores en preservar la integridad 

del Sistema Financiero Panameño. 

 

Panamá, 21 de diciembre de 2004. 
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